
Quito, 20 de Abril 2072 

INFORME DE GERENTE 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE MASTERTRUCK SA. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en 

la Resolución No.92-143-0013 del 11 de agosto de 1992 de la Ley 
de Compañías, sobre la obligación de emitir el informe anual de 
los administradores, sujetándome al Reglamento de Requisitos 
Minimos contemplados en la mencionada disposición, informo a 

ustedes lo siguiente: 

Mastertruck no tuvo mayor accionar en el ejercicio fiscal 2011 es 

por eso que el resultado del ejercicio es negativo. 

Mi agradecimiento a los señores socios por la confianza 
depositada y sobre todo por la colaboración recibida durante cl 
ejercicio económico del año 2011, lo que permitió dar 

cumplimiento a las metas y objetivos trazados. 

Muy atentamente, 

     

    
   

A SUPERINTEND Els, ESE q ENC Í DECOMPAÑÍAS 
17 SET. 2012 

QUITO 

      

   


